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M LA. PROYIHCIA DE LEOS 
«üySSTENCIA OFICIAL 

Laago que loa S m . AlealdM j 3*en~ 
itiion recibas I n aimtToa del BOLITÍH 
¡¡o» comtpondui t i distrito, ditpon-
i t i a qae M fl|e un ojempltr «n al sitio 
i*. coDíUJiibre, donde permftnMer&hBB-
M el rsciio del Limero «guient í . 

L)» Seeretarioa e u i d a r t i i de eócaer-
v n loe Boüt ' iKita coleceiónidon qrde-
&tduiiente p a r » «a e n o a a d M i i s í t ó n , 
<;!» debert Ter i f lear»sadaiSo . • 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIERCOLES Y VIERNES 

' Se múséribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe
setas einouenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y quince 
pesetas al año, á loa partieularee, pagadas al solicitarla suscripción. Los 
pagos defuera de lá capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracelÓB 4e ptw«U que resulta. Las suscripciones abasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de ésta provincia abonarán la suscripcidn con 
arreglo á la escala inserta en circular dé la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de (echa 80 y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
- Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; aflímiamo cualquier anuncio coneernionte al ser
vicio nacional que dimane de lar mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta T>OT cada línet. de inseicíán. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 11(05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo ú la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICJAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria .Eugenia 
(Q. D. G.) contiaüan sin 
novedad en su importante 
salud. 

Del mismo beneficio dis-; 
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

IOÜCIÍS del d í a 3 de Julio) ; 

QOBIBBNO DE PEOYIN01A 

DON ANTONIO C B M B R A N O , 
GOBBBNADOR CIVIL DE ESTA PROVIN
CIA. •.' '• • • • 
Hog-o súber : Que debiendo ÍES 

trmrse el expediente informativo á 
que ee refiere el art . 13 del Regla
mento de Carreteras de 10 de Asroe-
to de 1877, con objeto de dilucidar 
si el trazado para la terminacioo 
del trozo !).°de la carretera de León 
¿ Astorga es el m í a cooveoieote 
bajo el punto de vista administrat i 
vo y de los intereses de la región á 
que efect» dicha vía de comunica
ción, he acordado, do conformidad 
don lo preceptuado en el art. ' U del 
Reglamento citado, s eña la r uo pla
zo de treinta días pura oír las obser-
v aciones que bagan las Corporacio-
nes y particulares, & cuyo fin se re 
niitirá al Ayuotacnieoto de Astorgn, 
único t é rmino municipal que reco-
're el trazado igual anuncio que 
^at«. pnra quo durante dicho plazo 

lo tíje en los sities de costumbre de 
la Iccolidad, y una v t z trai .ecurn-
do, hapa conslar por medio de cer-
tificaciou si hubo o no teclomacio-
nes; advirtiendo que el proyecto se 
halla de mao iües to ni público eu la 
Jefatura de Obras publicas de esta 
pioviocia. 

León 8 de Julio de 1906. 
Antonio Cembrano 

Hago saber: Que debiendo proce 
deree con arreglo & lo dispuesto en 
e l a t t . 1." de la ley os 11 de Abr i l 
de .1849, ¿ la i cs t rucc ióu del expe
diente de t raves ía de Astorga, com-
prendida en i a t e rminac ión del tro
zo 9.* de carretera do 2."' orden de 
León a A s t e r i a , he-acordado seña. , 
lar uu plazo de treinta días , pura oír 
las reclsoi í ic ionei u qno w contrae 
el art . 5.° del Reglamento para la. 
ejecución de dicha ley; adviniendo 
que durante dicho periodo so baila 
de manifiesto el proyecto en ie Je
fatura de Obras públicas de esta pro
vincia. 

León 2 de Julio de 1906. 
Antonio Cembrano 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DE IA FBOVINOIA DE LEON 

Añónelo 
La Djreccioi frenera! del Tesoro 

publico, en orden te legráf ica fecha 
de hoy, ha ocordalo se ampl íe hasta 
el día 'di del próximo mes de Julio, 
el periodo de recaudación voluntaria 
del impuesto de cédulas personales 
ec esta provincia. 

Lo que se hace publico á losr f i ic -
tos de I n s t r u c c i ó n . 

León 30 de Junio de 1808.—Mo
rales. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N . — C O N T A D U R Í A 
Ejercicio í f e ' ' 190C • . Mes de Julio 

Distribución de fondos que para satisfacer Las obligaciones del presupuesto 
municipal , durante el mes arriba indicado, forma la Con tadur í a con 
arreglo i lo que p recep túan el párrafo 1.", ar t . 12 de! Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Real orden aclaratoria del mismo, facha 28 
ile Enero de 1903 y Real decreto de ¿7 de Agosto de dicho a ñ o n e l í )03. 

[.'—Gastosobhg&torios de pago-inmediato 

Seguros, contribuciones e impuestos relativos á los bienes del 
- • Municipio y conservac ión y r epa rac ión do los mismos 
Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conducc ión de pobres 

t r a n s e ú n t e s y socorros domiciliarios 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

r ecaudac ión y ádmiu i s t rac ion de dicho impuesto. . 
Intereses y amort ización do E m p r é s t i t o s . 
Deudas, censos y cargas. 
Pagos de inmediato cumplimiento por p resc r ipc ión de la l ey . 
Jornales y haberes á sirvidores del Municipio, sea cuaiquiore 

su re t r ibuc ión , é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anua les : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TOTAL. 

2. '—Gastos obligatorios ie pago difenile 

Haberes u las clases pasivas cuya re t r ibuc ión excedo de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de. ra 

' p r e sen t ac ión de la Alcaldía : 
Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Cons t rucc ión , conservac ión y r epa rac ión de obras cuyo coste 

corresponde al Municipio 

TOTAL. 

3.°—Gastos de carácter, voluntario 

Para los de esta índole 

Resumen general 

Importan los gastos obligatorios do pago inmediato - . 
; I d . los i d . i d . de id . difenble 

I d . los i d . de ca r ác t e r voluntar io. , 

T O T A L O E N E E A L . . . . . . . . . . . . . 135,663 76 

190 > 

1.965 > 

20.939; > 
91.908 75 

4.43-i > 
i i 6 t 

10.000 » 

lüÜ.HUO 75 

741 
3.130 

250 

325 

4.446 > 

1.327 » 

1211.890 75 
4.440 > 
1.327 • 

Importa la presente d i s t r ibuc ión de fondos los figuradas ciento treinta 
y cinco mi l seiscientas sesenta y tres pesetas y setenta y cinco c é a t j m o s . 

León 27 de Jomo de 1906—El Contador, Vicente Ruiz 
•(Ayuntamiento constitucional dn León.—Sesión de 28 de Junio de 

190H.—Aprobada; Remí tase al Gobierno de provincia A los efectos lega
les.—Mallo.—9. K. del E . A . : J o s ¿ S a t i s Prieto, Secretario » 



m 
ATONTAMIENTOS 

m 

tí-

Alcaldía emtMueumal de 
León 

Extracto de ¡os acuerdos tornado» 
por el Excui i i . Ayuutam'euto Ue 
esta capital ea sesionas ceie 
bradis por el mismo durante el 
mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del día 3 
Presidencia del S>'. Alcalde. 
Se abrió 1» sesio i coa nsisteacia 

d e q u i ü c e Sres. Cubcejules. 
Se le?o y tue aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntanuemo 

del estad > de t jndos y de estar auto 
rizada la cobratizit de arbitrios por 
Seal orden de '¿l\ del pasado. 

Se aprobó uo intorme de la í ! ) 
misión de Obras autorizando la 
apertura de na baeso ea la casa 
n u m . 9 da la calle de Dámaso Me
r ino . 

Como proponen la misma Comi
s ión y el Arquitecto, se aprueba el 
informe que t i emitido en el expe
diente qne instruye la Sociedad 
Eléc t r ica para modificar el actaal 
sistema de distr ibución. . 

Quedo la Corpoiamou enterada 
de lo recaudado por coiisomos y ar 
bitrios ea el :nes de A b r i l . 

Se acuerda que se instruya el 
oportuno expediente para averi
guar si son ciertas las faltas que el 
Visitador del t eaga iuáa a t r ibuye al 
Dependiente Juan Tijera. 

E l mismo acuerdo se toma res
peto a l Dspendi'iate Pedro Rodrí 
guez y Rodr íguez , denunciado tam
bién por el Sr. Visitador. 

. Se concede a D. Ricardo Ruiz el 
Teatro da est-i capital para actuar 
con la Compañía Balagoer-Larra. 

• Quedo la Corporación enterada 
del buen resultado obtenido por la 
Comisión espoc-i&l encargada deges 
tionar con la .Sociedad" Electricista 
las refatzuti: de las liquidnciones 
anuales del alumbrado .., 

Sesión ordinana del dia 10 
Presi lencia del Sr. Alcalde. 

. Se leyó y f i é aprobada el acta de 
la sesión antoiior. 

..' :'Se abrió la i e s i ó a con 'asisteosia 
de catorce Sres. Concejales. 

Puestos en pie todos los seBores 
Concejales y cuantos asisten a la 
sesión, se descubr ió la lápida colo
cada en i)l snlon ne sesiones, como 
recuerdo de gra t i tud del pueblo de 
L e o n e l D. Francisco Ferní iodez 
Blanco de Sierra Pambloy, por los 
beneficios que ha dispensado á la 
capital y i la provincia toda, pro
nunciando la presidencia un discur
so en elogio de las virtudes de dicho 
s e ñ o r . 

Quedo enterauo el Ayuntamiento 
del estado de f o ^ a c . 

S i aprobó el extracto de los 
acuerdos del mes de A b r i l , 

Se aprobó la cuenta de socorros 
sumnistmdos á pobres t r a n s e ú n t e s 
en loá u.estf< d i Febrerj , Mir//) y 
A b r i l . 

Se nombró Comieionndo p i r a el 
j u i c i ) de exenciones ante la Comí -
sión mix ta , al Oficial del Negociado 
D. Manuel M a r t í n e z . 

Se acoruó autorizar al Sr. Deposi
tario para cobrar todos los valores 
que pertenezcan ai Excmo. A y u n 
tamiento, cualquiera que sea en 
procedencia. 

Se acordó dar una gra t i f i cac ión a l 
Auxi l i a r de Depositarla por traba
jos extraordinarios. 

Se ap robó el padrón de pobres, 
acordándose que las altas y bajas se 
bagan por trimestres. 

Se ap robó noa cuenta de inver 
sión de 4.000 pesetas en atenciones 
de ln Casa de Beneficencia. 

So autoriza á D. Eduardo Millún 
para colocar dos mirudores en la 
casa en que habita. 

Se acordó la separac ión del De • 
pendiente Juan Tijera, por abandono 
del destiao. 

Pasaron á informu de '.as Comisio
nes asuntos que lo necesitaban. 

S e ñ ó * urdinarta del día 11 
Presidencia del Sr. Alcalde, con 

asistencia de dieciseis Sres. Conce
jales. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior. • 

Q u e d ó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se acordó un pago de 1&0 pesetas 
con cargo i Imprevistos. 

Se aprobó la cuenta del alambra
do e l éc t r i co del mes de A b r i l . 

Se acordó autorizar al Comisario 
de Policía rural para subastar las 
bierbis del Parque y del Calvario, 
asi como tamoien las q u e . e s t é n en 
las mismas condiciones. 

Se acordó autorizar al Gerente de 
La Papelera para cerrar con muro 
un terreno de su propiedad; exigi r 
á D. Isidro Ordáe nuevos planos para 
hace, las obras que proyecta en la 
casa num. 71 de la calle de Santa! 
Ana, y autorizar t a m b i é n á D.1 Ma
ría F e r n á n d e z para cerrar una tierra 
en V'aldeiamora. 

- Se autorizo ¿ D. Román González 
para colocar un toldo de verano en 
el café establecido en la casa ntime 
ro 8 ue la calle de Sao Marcelo, y 
colocar algunas mesas en el frente 
para servicio del públ ico . 

- Se acordó solemnizar e¡ enlace de 
S. M. el Rey dando limosnas á los 
pobres; hacer una procesión c ív ica , 
y colocar dos lápidas de mármo l en 
la calle Nueva, con el nombre de la 
Reina Victoria y la fecha de su ma
tr imonio. 

Se acordó después de varias dis
cusiones, en las que tomaron parte 
algunos Sres. Concejalep, que sean 
plazas armadas lás 'de los vigilantes 
de din 

T a m b i é n se acordó no condonar 
el importe del alquiler de las diez 
funciones por que se concedió el 
Teatro a l Sr. Montijano. 

Sesión ordinaria del dia '¿6 

Se abrió la sesión bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde, y con asis
tencia de catorce Sres. Concejales, 
previa segnnda convocatoria. 

Se aprobó el acta de la anterior, 
y q u e d ó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Se acordó adquirir la propiedad 
d é l a alcantarilla de la calle de Sa
y ó n que pertenece á D." Manuela 
A z c á r a t e , y autorizar á D. Mariano 
Padró pera acometer i ella. 

Se acordó & propuesta de la presi
dencia, que quede sobre lo mesa un 
presupuesto extraordinario por la 
cantidad de 100.000 pesetas, deque 
se ha dado cuenta. 

Pasó ¿ informe del Administrador 
de Consumos y de la Comisión res
pectiva, el expediente instruido al 
Dependiente Pedro Rodr íguez y Ro
d r í g u e z , por denuncia del Sr. Vis i 
tador del Ramo. 

Se concedió el Teatro con las con
diciones ordinarias, á D. Francisco 
Alvarez para dar un concurto con 
la Asociación Coral Ovetense 

El presente extracto se ha tomado 
de las actas originales. 

León 31 de Mayo de 1906.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

• Ayuntamiento constitucional de 
León .—Ses ión de 7 de Jumo de 
1906.—Aprobado: Remí tase al Go
bierno de provincia á los efectos del 
ar t . 109 de la l e y . — M a l l o . ^ P . A. del 
E. A . : José Datas P i i s to , Secreta
rio.» 

AlaUdia constitucional de • 
: Grade/ti , : • 

Extracto de .os acuerdos tomados 
. en las sesiones celebradas por este 

Ayuntamiento duiaate el mes de 
Mayo ú l t i m o . • 

: Sesión ordinaria del.dia 4 
Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abr ió la sesión, que se celebra 

en v i r tud rie segunda convocatoria, 
por no haber asistido n ú m e r o sufi 

-c íente de Sres. Concejales el día 2 , 
á las dos y diez de la tarde. 

Se dio cuenta y se aprobó el acta 
de la anterior. 

Se dió cuenta y se aprobó t a m b i é n 
el extracto de los acuerdos tomados 
por e l Ayuntamiento durante el 
mes anterior. : 

Se acordó aprobar los acotamien
tos que hacen las Juntas adminis

trat ivas de los pueblos de Valdealcón 
y Villacidayo, designando ciertos 
terrenos para dehesas boyales. 

Se acordó aprobar las subastas de 
maderas verificadas por la Alcaldía 
en 28 y 30 de Abri l ú l t imo . 

E l Sr. Presidente expuso i la Cor
poración la necestdai de acordar el 
medio de obtener los reenrsos á qne 
se refiere el ar t . 1.* del Capitulo I I 
del presupuesto de iugresos del co
rriente a ñ o . Después de usar de la 
palabra el Sr. Valladares, y llegada 
que fué la hora reglamentaria, se le
v a n t ó la sesión siu recaer acuerdo 
alguno. 

Sksión ordinaria del dia U 

Presidencia de. S . Alcalde. 
Se abr ió la sesión, queso celebra 

en v i r tud de segunda convocatoria, 
por no reunirse suficiente n ú m e r o 
de Sres. Concejales en la primera 
del día 9. 

Se dió cuenta y lectura del acta 
d é la aotetior, que fué aprobada. 

Dada cuenta de ia rec lamación 
que hacen Francisco F e r n á n d e z y 
otros, cuatro vecinos m á s de Nava 
centra el sorteo verificado para el 
nombramientode laJuntamamcipa l , 
por haber entre los nombrados varios 
que no pueden serlo por bailarse i n 
capacitados, el 'Sr. Presidente retira 
este asunto y queda pendiente de 
discusión para la sesión p róx ima . 

Quedó enterada la Corporación de 
la circular de la Adminis t rac ión de 
Hacienda, inserta eo el BOLETÍN OW-
CIAL correspondiente al dia 7 del co
rriente mes, sobre pago del segundo 
trimestre del impuesto de consumos. 

Dada cuenta á la Corporac ión de 
ia carta dirigida par al Excmo. Sr. A l 
calde de Madrid al do e s t e -Ayun
tamiento, r o g á u d o l e - s e contribuya-
con alguna cantidad. para la con
fección • del á lbum que se intenta 
regalar á S. M . el Rey por su p r ó 
x imo casamiento, se procedió á vo
tac ión , resultando cinco votos, de 

.los Sres. Rodr íguez del Sordo, Gon
zález , Cano, Rodr íguez (D. Narciso) 
y Sr. Presidente, a que se cont r ibu
ya con 25 pesetas, y seis votos de 
los Sres. S á n c h e z , Valladares (D. I l 
defonso), Cañón , Moratiel , Laez y 
Rodr íguez (D.Santos),que se abstie
nen de votar, porque dicen t o haber-
séles concedido anteriormente la pa
labra, manifestando el Sr. S á n c h e z , 
después de reconvenidos por el so-

. Sor Presidente para que emitiesen 
su voto, que por su parte se contr i 
buya con 500 pesetas. 

Sesión ordinaria del dia 30 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se abrió la sesión á las quince y 

t reinta , con asistencia de once se
ñ o r e s Concejales. 



Dada cuanta y lectura dol acta 
del día 11 anterior, usaron de la pa
labra los Sres. Valladares (D. Ilde 
foaso) y S&achez, quienes coosumie -
t o n a l turaodo l a s e s i ó a , y llegada 
la bora reglamentaria, ó sea a las 
diecisiete, el Sr. Presidente propaso 

•á la Corporación si ee prorrogaba 1» 
sesión por dos horas jmás , quedando 
acordado, por mayor í a , que no. 

El presente extracto está ' tomado 
de tas actas originales i qae el mis
mo se refiere. 

Gradefes 5 de Junio de Ui08.— 
'£1 Secretario. Martín Soto. 

i Aprobado por el Ayuotsmieoto 
en sesión del dia 8 del corriente mes 
el presente extracto: Renaitaee al 
'Sr. Gobernador c iv i l á ios efectos 
del art. 109 de la l e ; Municipal . 

Gradefes 1'2 de Junio de 1906.— 
El! Alcalde, Lncio Valladares.—Por 
A. del A . : Mart in Soto, Secretario. 

Aletldia ctmititiccúnai di 

Las cuentas mnoicipales corres
pondientes al aüo de 1905, se hallan 
expnés taa a l público en esta Secre
tar ia por espacio de quince dias. 

Valdepíé lago 38 de Junio de 1006, 
— E l Alcaide, Joan del Vaiie. : : 

Aletldia conitilucitmal de 
Villtmitar 

El Presidente Je la Junta admi
nistrativa de Vil lacintor , me par t i -
npa q u é eV dia 19 del actnal t u é te-;, 

'cogido uu novil lo desmandado, de 
tresafios, pelo conejo, asta corta y 
bien puesta, alzada regular, el que 
se halla custodiado por dicha Junta; 
d o n d e : p u é d e : ser recogido'por su 
dueño , previo pago de los gustos 
origin8dóe:por dicho novillo. 
• Vi l l amiza¿28 de Junio de 1906.— 
El Alcalde, Manuel Alonso. 

Aktldia eMttittteieml de 
• 0 : P m / e r r t i a 

. . - m t t m s d o e t ' « p é n d i c * p » r » e l p ró 
ximo ejeicicioVse. anuncia expuesto 
al público en esta Secretaria para 
examen de; los interesados. Durante 
el t é rmino dé: quinen dias, pueden, 
aducir las reclamaciones opoHnnaa. 

Ponferrada IR de Junio de 1906. 
•—Anselmo Cornejo 

JUZGADOS 

Pon Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de primera iostancia de este 
partido.. -
Hago saber: Que por | D . ' Josefa 

García Mar t ínez , vecina dé ¡¡esta 
ciudad, se acud ió á este Juzgado en 
acto de jur isdicción voluntaria, mu-
nifeatando que era duetta y la per
tenece en pleno dominio una casn. 

en el casco de est? población, á la 
calle de las Huertas, ó Cuarta Carre 
ra, seOalada con el n ú m e r o doce 
moderno, y seis, s e g ú n el amillara-
miento; cuya casi s i compone de 
planta bi ja y piso principal, y ocu
pa una superficie de trescientos se
senta pies cuadrados p r ó x i m a m e n 
te, y linda al Norte ó frente, con 
díchu calle; Oriente ó izquierda en
trando, con casa de Ramón Montal-
vo, antes do su pidrc D Benito Mon-
talvo y de herederos de Bernardo 
Diaz; Mediodfa ó espalda, con casa 
de Rosa González , antes de María 
Calvo, y Poniente 6 derecha, con 
otra de D." Nicasia R i b a d á n , antes 
de D. Narciso Domínguez Robles; 
que iodioadu finca la adquir ió libre 
de toda carga y responsabilidad por 
compra que de la misma hizo á doña 
Dolores y D." María González Are 
ees, y á D. Antonio y D." María 
Areces Diez, vecinos la primera de 
esta capital, la segunda y ú l t ima de 
M i d r i d . y el tercero de Cuero, en ca 
torce de Octubre del a ñ o ú l t imo, que 
tiene inscripta á su favor ea el Re
gistro de la propiedad de este partido 
solamente la nuda propiedad de una 
parte proindivieo de la casa,coufis-
tente en m'.l cuatro pesetas y vein
ticinco céo t imos del valor total de 
m i l seiscientas pesetas, en el tomo 
treinta y siete' d e ' L e ó n , folio dos 
cientos nueve, finca n ú m e r o cuareo -
ta y seis duplicado, inscr ipción ter
cera, careciendo de t i tu lac ión ins
cribible en cuanto al resto de la fin" 
os, ó sea respecto del usofructo de 
tal parte de casa y plena propiedad 
de ana p.irte proindi viso de qu in i én 
tas noventa y cinco pesetas y se-
teota y cinco cén t imos del yálor to 
tal expresado; c u y o ; ú su f iúc to y 
part ic ipacióó constan r eg í s t r a lo s ' ; 
favor de D. Ciríaco S i i í r é z Trobajo, 
viudo de O.' María Areces Fern&o-
dez y de D . ' Guillarma Sudraz, como 
legataria de setenta y cinco pesetas 
que para proveerse de la t i tu lac ión 
necesaria promovió expediente po
sesorio, en el que se in teresó por la 
peticionaria se cumpliese lo dispues
to en el art iculo cuatrocientos dos 
de la ley Hipotecaria, d ic tándose en 
su v i r tud por el Juzgado con esta fe
cha providencia, mandando se diese 
vista de este expediente ú los meo-
cionados D. Ciríaco S u á r e z , D.* Ma
ría Aveces y D." Guillerma ,Suárez , ' 
cuyos domicilios y actuales p á r a d é -
ros se ignoran, ó á sus herederos ó 
causahabientes en el caso deque ha
yan fallecido, ;'i los que se l l amarán 
por edictos que se publ icarán en" el 
BOLETÍN OHOIAI de esta provincia, 
pava que dentro del t é r m i n o de ocho 
días comparezcan ante este Juzgado 
á ser oídos sobre la pre tensión de la 

D." Jesefi García Mart ínez; bvjo 
apercibimiento, de que s i e n dicho 
plazo no compariiceu, n i formulaseu 
oposición alguna, se acordará lo 
que proceda, de conformidad con lo 
que por és ta se pretende. 

Dado en León á veintiocho de J u 
nio de mi l novecientos seis.—Esta 
nislao Sala.—Heiiodoro Domeoech. 

Don Estanislao Sala del Castillo, 
Juez de primera iostancia de esta 
ciudad y su partido. 
Hagossber: Q i e en este Juzgado 

se sigue información posesoria á 
instancia de D.* Marcela, D . ' Petra, 
D. Augusto y D. Eladio Pérez Gon
zález Higuera l , vecinos de esta 
ciudad, para que se inscriba á favor 
de los mismos una casa en el casco 
de esta ciudad, calle de G n z m á n el 
Bueno, n ú m e r o tres, de ex t ens ión 
superficial de ciento cuarenta y 
cuatro metros cuadrados, cotnpues 
ta de dos pisos altos, que vuelan so 
bre una casa propiedad de D. Fer
nando G. Regueral, que liada con 
ella por el Oeste, en cuyo vuelo hay 
c o n s t r u i d a s vanas habitaciones, 
siendo los Jiaderos restantes de la 
casa en cuee t ióo : al Este, donde 
es tá la entrada con dicha calle de 
G u z m á n el Bueno; al Sur, con casa 
llamada de la Lonja, y al Norte , con 
casa de herederos do D. Juan Bus. 
l á m a n t e . 

La deslindada finca aparece ins
crita en el Registro de la propiedad 
de este partido á favor de D. Fran
cisco Pá ramo, de domicilio ignora
do. Y habiéndose interesado por los 
peticionarios se cumpliese lo dis
puesto en el art iculo cuatrocientos 
dosde la ley Hipotecaria, el Juzga
do dic tó providencia con esta facha, 
mandando se diese vista de este ex
pediente aLmaocionado D. F r a n c í s -
c é P á r a m b ó ú s n s herederos ó c a u s a -
habientes, caso de haber aquél f i -
lleci ' lo, 4 todos los que se llaman 
por el. presente edicto, para que den
t ro ' del t é rmino de ocho dias, si los 
conviniere, comparezcan ante este 
Juzgado á ser oidos sobre la preten
sión de los Sres. Pérez González Re 
guara!; bajo apercibimiento, dé que 
si en dicho plazo no comparecen, oi 
formulasen oposición alguna, se 
acordará liVque prooeda, de confor
midad con lo que po i ' aqué l l o s se 
pretende. 

Dado en León á veintisiete de Ju
nio de m i l novecientos seis.—Es-

;tanislao Sa l a .—Hei iodo ro Dóme-
nech. •;' 

Don Estanislao Sala de! Castillo, 
Juez de primera instancia de León 
y su partido. 
Hagu saber: Que en información 

posesoria seguida en este Juzgado 
á iostancia de D. Celedqoio Vereda 
Diez y D. Teófilo Rodr íguez Gonzá
lez, vecinos de esta ciudad, de una 
tierra centenal, secar ía , en este t é r 
mino y sitio que llaman de la i M a 
derada ,» de cabida de treinta y nue
ve fanegas, p r ó x i m a m e n t e , que la 
atraviesa un camino vecinal, y l i n 
da al Oriente, con la carretera de 
Navatejera, calleja de servicio, t i e 
rras de Mariano Fernández , Miguel 
García y otros y rodera; Mediodia, 
casas de Isidro Viñuela y otros, y 
casa y huerta de herederos de Tadeo 
Cas taño; Poniente, camino vecinal 
de Navatejera y tierras de herede
ros deTadeo Cas t año y Manuel Moa-
talvo, y Oeste, v iña de Ciara M i -
llán, tierra y tejera de Juan Blanco 
y tierras de José García S á n c h e z , 
Gregorio Blanco y otros, he acor
dado dar audiencia de dicho expe
diente á los herederos ó causaha-
bieotes de D. Francisco Curujo Ro-
diiguez y ?u mujer Mariana Arenes 
Reyei-o, que íueron de esta vecin
dad, á nombre de los que e s t i ins 
crita la flaca en el Registro de la 
propiedad, para que dentro del t é r 
mino de diez dias, á cootar desde la 
¡aserción del preseute en el BOLETÍN 
OFICIAL de U provincia, comparez
can á oponerse. 

Y con objeto de que llegue á co
nocimiento de los interesados tal re- • 
so luc ión , expido el presente. • 

Dado e n ' L e ó n á t re in ta de Junio 
de mi l novecientos seis.—Eslunis" 
laoSala.—P.S. M., Eduardo deNava. -

Don Ramón María Carrizo y Hevia, 
Juez de i n s t rucc ión de esta vi l la 
y su partido. . 

.-. Por el presente se hace saber: Que' : 
el día 31 dol p róx imo mes de Julio, 
á las once do la m a ñ a n a , t endrá l u 
gar en la sala de audiencia- de este 
Juzgado y sin sujeción á tipo fijo, 
la venta eu pública subasta de la 
casa que & con t inuac ión se deslinda, 
embargada al procesado Gaspar Ba
za Rodr íguez , vecino de Vil laquej i -
da, para con su importe hacer pago 
do las costas que le fueron impues
tas por la Audiencia provincial de 
León en la causa cr iminal que se le 
s iguió -jn este Juzgado, por robo de 
vino de la bodega de Agus t ín Fran -
gunii lo: -:. 

Una casa, sito on el casco de Vi-. 
llaquejida, á j a calle de Santa Rosa, 
seña lada con "el n ú m . 7, que ¡inda 
derecha entrando, con casa de Pedro . 
Moría; izquierda, otra de Teresa As-
torga, vecina de Villanuevica, y es
palda, Gabriel Garc ía , cuya casa se 
compone de dos habitaciones, coci
na, pajar y cuadra, dos corrales y 



QD huerto con frutales; tasada en 
350 pesetas. 

Lo qoe se hace publico para que 
los qoe deseen tomar parte en l:i 
subasta, coocurrau al local, dia y 
hora expresados; siendo de necesi
dad para tomar parte en la misma, 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la t a 
sac ión , como la lejr p r e c e p t ú a . Se 
advierte que uo existes t í tu los de 
propiedad de la finca descrita, y que 
h a b r á n de suplirse ¡l costa y por 
cuenta del rematante, podiendo ha
cerse el remate i calidad de ceder i 
na tercero. 

Dado en Valencia de Don Juan & 
28 do Jonio do 1906.—Ramón María 
Carrizo.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvaiez. 

Cédula de citación ie remate 
Por la presente fango saber: Que 

presentada con fecha ve in t i t r é s de 
Diciembre de m i l noveoieotos cinco, 
en el Juzgado do primera instancia 
de esta v i l l a , por el Procurador don 
Keüpe Berjón. en nombre y cou po
der del Sr. Regidor Sindico del Ex 
ce len t í s imo Ayuntamiento de la mis 
ma, demanda ejecutiva contra don 
Alejo Heraindoz García , vecino que 
fué de Ciudad-Rodrigo, sobre recia 

. m a c i ó n de ve in t idós mil quinientas 
pesetas que dicho Ayuntamiento le 
e n t r e g ó parala instalación del alum
brado e léc t r ico eo esta población, y 
i cuya seguridad h ipotecó él don 
Alejo, como de su propiedad, una 
casa y un solar en Ciudad- Rodrigo, 
y otra casa en Lumbrales, partido 

"de' Vi t igndiao , con mis cuatro m i l 
setecienUs pesetas y ocho c é n t i m o s 

, de- intereses.vencidos hasta-ej.dia 

- de la presentac ión de la déoiacdi- , 
. que en junto suman veiotis'ets n i i l 

doscientas pesfttasjr ocho cén t imos ; 
- los que venz-.in en Ib sücea ivo . cos 

tas causcdsR y que eo causen hnsta 
. el completo pego,"por auto dé .ve in -

tiséis del propio ines de Diciembre 
se tuvo porptase.ntsda dicha deman 
da, y se m a n d ó despachar lo ejecu 

- c ión .con t ra los bienes inmuebles ya 
refendos, hipotecadas por [' . Alojo 
por la indicada cantidad, y requeiir 
al deudor para que en el acto hiciese 
efectivas expresadas sumas; bajo 
apercibimiento, caso de 00 veriSc r-

~ . l o , preceder "al embargo, de los i n 
muebles .referidos,- y que se citara 

; de. remate al D. Alejo H e r n á n d e z , 
e n t r e g á n d o l e en el acto la copia de 

. :la demanda y documentos presen
tados. 

'Expedido el oportuno exhorto al 
Juzgado de primera instancia do 
Ciudad-Rodrigo, nopudo tenor efec
to el requerimiento ni la c i tación de i 

rerotte al D . Alejo por no residir en 
dicha ciudad é ignorarse su d o m i 
ci l io , en v'eta de lo que se sol ici tó 
por fil Procurador Sr. Berjón, de 
conformidad al articulo m i l cuatro 
cientos cuarenta y cuatro de la ley 
de Ec juiciamiento c ivi l ,que sin pre-
vio requerimiento de pago al deu
dor, se llevase á efecto el embargo 
en las fincas hipotecadas, y que so le 
citara de remate por edictos, á coya 
pre tens ión se accedió por este Juz
gado, l levándose i efecto el embar
go mencionado, sin previo requeri
miento al deudor D. Alejo H e r n á n 
dez en lae casas y solar referidos. 

En su consecuencia, y en v i r t u d 
de lo acordado en p rov idenr i i de 
hoy, dictada en dichos autos por el 
Sr. Juez de p imera instancia de 
este partido, y de conformidad á lo 
dispuesto en el articulo m i l cuatro
cientos sesenta de dicha ley, se cita 
de remate por medio de la presente, 
qoe fm i t isertnrá en la Gaceta de 
Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, fijándose otra en los 
estrados de este Juzgado, el deudor 
D. Alejo He rná ndez Garc ía , vecino 
de Ciudad-Rodrigo, y cayo actual 
paradero se ignora, para que en el 
t é r m i n o de nueve d ías , i contar 
desde la inserción de lá presente en 
la mepcionada Gaceta y BOIBTÍN, se 
persone en los autos referidos, y se 
oponga á la ejecución si le convi 
niese; bajo apercibimiento, que de 
no verificarlo, se le dec la ra rá en re 
beldla, y s e g u i r á el j u i c i o su- curso 
sin volver á citarle, n i hacerle otras 
notificaciones que las que la ley de
termina. Se hace constar á los efee ; 
tos oportunos, que In copia de la de 

-manda- y documentos presentados 
eos la ro l íma , se hallan en la Escri 
bo'riia del Actuario. 
. ' Y poro que sirva de ci tación al 
D. Ale|o He rná ndez , expido la pre
sento con el;visto bueno del señor 
J'iez. que firmo en Valencia de Don 
Juan á cinco de Junio do mil oove-
eienres seis.—Maauol Oarciu A l v a 
iez — V.° B . \ Carrizo. 

Don Clisanto Diez Rodr íguez , Juez 
muQicipal de Cebanico. 

Hago saber: Que se halla vacante 
la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado municipal , la cual se 
ha de proveer cniiiorme á lo dis
puesto en la ley provisional del Po
der judicial y reglamento de 10 de 
A b r i l de 1871, y dentro del t é r m i n o 
de quince dias, á contar desde la 
publ icación de este edicto en el BO
IBTÍN OFICIAL de !a provincia. 

Cebanico y Junio 27 de 1906.— 
Ciisanto Diez. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don A r a m i o AlcaSiz Romero, p r i 
mer Teniente de Infanteria, con 
destino en e l Batallón de Cazado
res do Barbastro, n ú t n . 4, y Juez 
instructor del expeJieoteiostruido 
por falta de p resen tac ióu al acto 
de concen t r ac ión para su destino 
á Cuerpo activo, al recluta de la 
Caja de Aetorga, o ú m . 93, Angel 
AlvsrezSorribas. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á dicho recluta, na 
tura l de Vi l lamar t in , Ayuntamiento 
de Páramo, partido jud ic ia l de Pon-
ferrada, provincia de León, hijo de 
Benito y de María Felipa, de 21 
años de edad, de oficio labrador, 
para que en el t é r m i n o de treinta 
d ías , contados desde la publ icac ión 
de esta requisitoria en el BOLETÍN 
OFICIA I de la provincia de León , 
comparezca 00 este Juzgado de ins
t r u c c i ó n , sito eo el cuartel de la 
Montafia, de esta Corte; bajo aper
cibimiento do que si no comparece 
en el plazo fijado, se rá declarado en 
rebeldía. 

Asimismo, en nombre de o. M . el 
Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto c i v i 
les como militares y de la policía j u 
dicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido re
c l u t a , . y casó de ser habido lo re
mitan en calidad de preso á este 
Juzgado, y 4 m i disposición; pues 
asi lo tengo acordado 00 dil igencia 
de este dia. 

••; Dada en Madrid á 32 de Junio de 

1906.—Artemio Alcañiz : 

Don Artemio Alcañiz Romero, p n -

aier Tenieute de Infanter ía , con 

deslino en el .Bdts l ióo de Cazado

res-de Barbastro, o ú m , 4, y Juez 

i o s t r u c t o r d e í e x p e d i e n t e i n s t r u i d o 

por falta de presen tac ión al acto 

. de c o n c e i i t i a d ó n paro su destino 

a Cuerpo activo, al recluta de la 

Caja de Aetorga,- o ú m . 83, Pedro 

- Abad Caudanedo. 

Por la presente requisitoria i iumo, 

ci to y emplazo á dicho recluta, na

tural de Argayo, Ayuntamiento de 

Pá ramo , partido jud ic ia l de Pocferra-

da, provincia de León, hijo de Do

mingo y de Rosa, de 21 años de edad, 

de oficio jornalero, para que en el 

t é r m i n o de treinta d í a s , contados 

desdé is publ icación de esta requisi

toria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia de León, comparezca en este 

Juzgado de in s t rucc ión , sito en el 

cuartel de la Montaña , de esta Cor

te; bajo apercibimiento de que si DO 

comparece en ei plazo fijado, será 

declarado eo rebeldía . 

Asimismo, en nombre de S. M , el 

Rey (Q. D. G ) , exhorto y requiera 

á todas las autoridades, tanto c i v i 

les como militares y de la policía j u 

dicial , para que practiquen activas 

diligeocias en busca del referido re

c lu ta , y lo remitan en clase de pre

so, caso de ser habido, á este Juz 

gado, y á m i disposición; pues asilo 

tengo acordado eo diligencia de es

te J ia . 

Dada en Madrid á 22 de Junio de 

1906.— Ar temío Alcañiz . 

Don Ar temío Alcañiz Romero, pr i 

mer Teniente de Infanter ía , con 

destina en el Batal lón de Cazado -

res de Barbastro, o ú m . 4 , y Juez 

instructordelexpediente instruido 

por falta de |í?e«etitación al acto 

de c o n c e n t r a c i ó n para su destino 

á Cuerpo activo, al recluta de la 

Caja de Astorga, c ú m 93, Nico

lás R o d r í g u e z Cachón . 

.' Por la preses te requisitoria llamo, 

cito y emplazo á dicho recluta, na

tu ra l de San Pedro de Horádela, 

partido judic ia l de Ponferrad?, pro

vincia de León, hijo de Salvador,y-; 

de María , Je 21 a ñ o s do edad, de 

oficio labrador, para que eo el t é r 

mino de treinta' diss, contados des; 

de lapublioaciÓD d é c s t a i c q u i s i t o r i s . 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provin

cia de León, -comparezca en este 

Juzgado de io s t r acc ióu , sito en el 

cuartel de la Mon taña , do esta Cor.-

te; bsjo apercibimiento, de que ei no. 

comparece en el plazo fijado, será 

declarado en rebeldía . - •'•'•-': 

As ia ismo, éu nombre de S.' M:':el 

Rev (Q. D. G), exhorto y requiero á 

todas las autoridades, tanto c iv i les -

como militares y de la policía j u d i 

cial , para que practiquen activas d i 

ligencias en busca del referido re

cluta , y caso de ser habido, lo 

remitan eo clase de preso A este 

Juzgado y á mi dieposición; pues asi 

lo tengo acordado eu diligencia de 

este día . .. . 

Dada en Madrid á 2'¿ de Junio de 

1906— Artemio Alcañiz -
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